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Economía.
MONEDAS UF UTM MAYO IPC ABRIL

DÓLAR $ 891,00 HOY $ 40.357,67
$ 70.588,00

MENSUAL 1,3%
EURO $1.056,76 MAÑANA$ 40.374,49 ACUM. 12 MESES 4,0%
SUPERMERCADOS IMACEC DESEMPLEO (ENERO-MARZO)

MARZO -2,2% MARZO -0,1% ÑUBLE: 8,4% / DIGUILLÍN: 9,4%

Capacitan a
productores
de vinos de
Ñuble sobre
certificación
de bebidas
alcohólicas de
exportación
Con el objetivo de fortalecer las
capacidades de los productores vitivi-
nícolas del valle del Itata en Ñuble, el
Servicio Agrícola y Ganadero capacitó
a productores vitivinícolas sobre los
principales requisitos normativos y
documentales necesarios para la
comercialización y exportación de
vinos, un ámbito donde persisten
brechas importantes, especialmente
entre pequeños productores.
La instancia sirvió no solo entregar
herramientas prácticas, sino también
visibilizar una problemática recurrente:
muchos emprendedores cuentan con
la intención y condiciones comer-
ciales para exportar, pero enfrentan
dificultades por desconocimiento
de las exigencias regulatorias que
acompañan estos procesos. "Con este
taller, quisimos entregar herramientas
para el desarrollo de este rubro tan
importante para la región de Ñuble",
indicó el director (s) de SAG, Gabriel
Bustos, quien destacó que además
de la normativa específica para ex-
portaciones, es importante que los
productores cumplan la normativa
asociada a la ley de alcoholes, especí-
ficamente en lo que toca al inicio de
actividades en el SAG, la inscripción de
los productos en registro de bebidas
alcohólicas y contar con los boletines
de análisis emitidos por un laboratorio
autorizado para cada producto que
se desee exportar.
Otras obligaciones corresponden a
las declaraciones obligatorias para los
productores, de cosecha, de existencia
y catastro de viñas.
Karina Rojo, funcionaria del subde-
partamento de Viñas, Vinos y Bebidas
alcohólicas del SAG, indicó que los
errores más recurrentes detectados
con respecto al cumplimiento nor-
mativo, corresponden a la inscripción
incorrecta o a la falta de inscripción
de los productos en el registro de
bebidas alcohólicas del SAG. Tam-
bién existen errores con respecto a
la clasificación de los productos, en
su composición o en la información
declarada en el registro, comentó la
profesional. En el caso de la expor-
tación, destacó, un problema crítico
es la falta de concordancia entre la
información del producto, la etiqueta
y la documentación de exportación
que lo acompaña, lo que puede
generar desde observaciones hasta
el rechazo de los envíos.

TRIPLICARON EL VOLUMEN EXPORTADO EN 2025

Castañeros de El Carmen
consolidan exportaciones
a Europa con más de
200 toneladas en 2026
El envío se concreto a través de nueve contenedores, cuyos despachos tuvieron

como destino la empresa italiana Mastrogregori.
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L
a empresa campesina Marrón
Andino SpA, de la comuna
de El Carmen, Región de
Ñuble, consolidó durante
a temporada 2026 un cre-

cimiento en su proceso exportador,
alcanzando un total de 202.500 kilos de
castañas enviadas a Italia, triplicando
el volumen exportado en 2025 y multi-
plicando significativamente sus envíos
desde el inicio de su relación comercial
internacional en 2024.

El envío se concretó a través de
nueve contenedores, cuyos despachos
tuvieron como destino la empresa
italiana Mastrogregori, posicionando a
la agrupación como un actor relevante
dentro del rubro castañero nacional y
como un referente de la Agricultura
Familiar Campesina en mercados
internacionales. "Pudimos aumentar
el envío de contenedores mucho más
de lo planificado, así que muchas
gracias a todas las instituciones por la
ayuda que nos han brindado", declaró
Nicol Rivas Otárola, socia de Marrón
Andino SpA.

El delegado presidencial regional de
Ñuble, Diego Sepúlveda, destacó que
"lo que estamos viendo en El Carmen
es cómo una estrategia bien enfocada
puede transformar una actividad
productiva en una oportunidad real
de desarrollo local. Gracias al trabajo
del Ministerio de Agricultura, a través
de Indap para el fortalecimiento de la
asociatividad, y el SAG para resguardar
la seguridad sanitaria, hoy pequeños
productores no solo están consolidando
su producción, sino proyectándose
a mercados internacionales con ex-
portaciones a Europa. Esto significa
empleo, mayor valor agregado y más

5.989
toneladas de castañas alcanzaron las exportaciones
chilenas en 2025, con un incremento del 48% respecto
al año anterior, concentrándose principalmente en
mercados europeos como España, Portugal e Italia.

Marrón Andino
SPA genera
empleo directo
para 16 personas

y compra
castañas a

cerca de 60
productores
de la comuna
de El Carmen
y San Ignacio.

oportunidades para las familias rurales
de Ñuble".

La directora regional (s) de Indap
Ñuble, Claudia Parra, detalló que "hoy,
la empresa Marrón Andino SPA genera
empleo directo para 16 personas y com-
pra castañas a cerca de 60 productores de

la comuna de El Carmen y San Ignacio,
los cuales, en su mayoría, son usuarios
de los programas SAT y Prodesal, lo que
da cuenta de un encadenamiento de los
distintos instrumentos de Indap para
el fortalecimiento de la Agricultura
Familiar Campesina como sistema
productivo y social y demostrando que
sí puede exportar".

El crecimiento de Marrón Andino ha
sido acompañado por una estrategia
de apoyo institucional orientada a
fortalecer la asociatividad, la inversión

productiva y la comercialización. Entre
los instrumentos implementados
destacan el Programa de Asociatividad
Económica (PAE), además del Programa
de Desarrollo de Inversiones (PDI).
Asimismo, el trabajo de Prodesal ha
permitido fortalecer la base productiva
del rubro, apoyando a los agricultores
proveedores de castañas y contribuyendo
al desarrollo de capacidades técnicas y
comerciales en el territorio.

Para el seremi de Agricultura, Juan
Luis Enríquez, la articulación pública
privada ha sido fundamental. "Para
este logro de la Agricultura Familiar
Campesina, trabajaron una gran can-
tidad de actores. Tenemos a Indap con
la asesoría gestor comercial gracias a lo
cual se pudo abrir nuevos mercados, al
SAG que estuvo en el proceso de certifi-
cación de la carga el apoyo de ProChile
para hacer la gestión de la exportación
y a la empresa privada que apoyó a los
agricultores a consolidar la carga para
llevarla a destino", subrayó.

Este proceso se enmarca en una estra-

tegia de desarrollo territorial impulsada
por Indap, que busca agregar valor en
origen, fortalecer la asociatividad y
facilitar el acceso a mercados inter-
nacionales, replicando experiencias
exitosas en otros rubros como el sector
vitivinícola del Valle del Itata.

Castañas de El Carmen
En el ámbito territorial, la comuna

de El Carmen concentra el 77% de la
superficie regional de castaños, mien-
tras que el 70% de los 1.085 usuarios de
Indap en la comuna cuenta con este
cultivo, lo que posiciona al rubro como
uno de los principales ejes productivos
locales.

En tanto, la empresa Marrón Andino
está formada por nueve socios, de los
cuales ocho son usuarios de Indap y
cuenta con aproximadamente 27 hec-
táreas de castaños, principalmente de
variedades nativa y marrón, altamente
valoradas en el mercado europeo.

Para el alcalde de la Municipalidad
de El Carmen, Renán Cabezas, "como
municipalidad estamos muy conten-
tos con el trabajo que está realizando
Marrón Andino. Esta agrupación de
castañeros ha instalado un hito im-
portante para nuestra comuna, que es
poder exportar castañas directamente
desde El Carmen hasta Italia. Como
municipio hemos estado apoyando
el desarrollo y la comercialización de
este fruto tan característico de nuestra

zona y para nosotros es muy relevante
que la asociatividad se consolide como
una herramienta que permita lograr
precios justos y mejores oportunida
des para nuestros productores, y que
además cuenten con el apoyo perma-
nente de las instituciones para seguir
avanzando".
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